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sesión ordinaria de cabildo de fecha 5 de octubre del áño 20.18, Yta tenido a bien 
emitir él siguiente: 

RÉGLAMENió OE liVIAGE:N U~BANA OEL MUNICIPIO OE JALAPA, 
TABASCO 

CAPITULO PRIME~O 

OISPOSICIONE:S GENE~AL~S 

A~TICULO 1.Las disposiciones contenidas en este reglamento son dé orden 
públicó, interés social y observanciá general en el municipio de Jalapa y norinarar1 
los elementos que integran la imagen urbana de la Ciudad de Jalapa y poblados 
del Municipio, entendiéndos~ como tal, el m~intenimiento : y preservación de 
edificaciones e inmuebles históricos, plazas, parques, vjalidades, ornato y 
vegetación, así como la colocación de anuncios de todo tipo en el mobiliario urbano. 

ARTICULO 2. Con el fiñ dé definir y regularizár la imagen Urbana de la ciudad, 
centros integradores y de las demás poblaciones dél municipio, la autoridad 
municipal establecerá los requisitos que deberán reunir lps particulares que 
pretendan llevar a cabo acciones que modifiquen o cambien de cualquier formá 
dicha imagen. 

Lás acciones y obras dé cor1strucCión, ampliación y modificación así como su 
correspondiente ejecución, deberán sujetarse estrictainente a las disposicibnes 
establecidas en el presente ~eglarYtento, así como las ~el f~églamento de 
Cortstrucciones del Municipio de Jalapa y sus Norrnás Técnicas Cofñplementarias 
en vigor. 

A~TICULO 3. La aplicación del preserlte reglamento corréspo~de al Ayuntamiento, 
por conducto de la Dirección de Obras, Ordériam i~nto Territorial y Servicios 
Municipales, la Secretaria del Ayuritamiento y la CoorcHnaci~J1 dé t'{eglamento •. éh; · 
las respectivas con1petencias establecidas éri esté ordef1amier¡1tb.". }r -· · · 

' .• 

ARTICULO 4. La Autoridad Municipál tendrá las"si:guientes:fa~ylti~e$· y atfibuciones 
en rliatériá ae imagen urbaná. -. . · .. t'·, . ..,..; •• ~: 

J ,_ ; .. 

< 

¡· 
/ 
l 

1. Recibir las solicitudes, tramitar, expedih·. ·y' ::.F6:'V'I?ear ~er\ ~s· caso las / 
autorizaciones y permisos específicos para la c6flstru·cción de obra nueva, 
restauración, reparación, rémodélación dé fachádas, edificios y del espació 
urt>ano así como cualquier obra de urbanizaciól} o dictamen de imagen 
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urbana, a qué se refiere el presente reglamento y el Sistema dé Ver1tanilla 
única. · 

2. Determinar las zonas y las edificaciones en la que únicamente se permita la 
conservación de inmuebles. 

3. Ordenar la iflspección de obras y acciones relativas a la imagen urbana para 
verificar el cumplimiento a las disposiciones col1tenidas en el presente 
reglamento. . 

4. Ordenár la suspensión de las obras y acciones relativas a la imagen urbana 
que no cuentan con la debida autorización o qué infrinjan el presente 
reglamento. 

5. Aplicar y ejecutar las medidas necesarias para él curnplimier1to de este 
ordenamiento y en su caso, sancionar las infracciones cometidas al mismo. 

6. Solicitar el auxilio de la fuerza pública cuando fueré necesario para él 
cumplimiento de las disposiciones de este reglamento. ' 

7. Para el desempeño de las funciones y tramites del Si,stema de Ventanilla 
Única, perfnisos y licencias de construcción, áline.arrHentos, fusiones, 
subdivisiones, rectificaciones de medidas, lotificacior,~es, urbanización y 
factibilidad de usó dé suelo, los trazos planós seráD 'georreferenciados y 
firmados por un responsable técnico Titulado con Cedula Profesional y gradó 
académico con carrera dé Ingeniero Topógrafo, lngeni$ro Civil, Arquitecto, 
Ingeniero Arquitecto, Ingeniero Municipal o Ingeniero Constructor Militar para 
átnparár la responsabilidad de la representación g·ráfica ~ y técnica. 

8. Lás demás qué sean necesarias pará el cumplimiento ;de esté reglamento, 
las que confiará el áyuntamiento y los demás ordenamientos legales 
vigentes. Él Ayuntamiento podrá convocar· a la iniciativa privada, a las 
instituciónes y asóciáciones pát1iculares, así cbmo a los gobiernos federal y 
estatal, a fin de iínpulsár la preservación y manteni~liénto dé la imagen --. 
urbana. · ( ·· 

-... .. 
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AUTORIDAD MUNICIPAL. A la Dirección de Obras, Ordenamiento 
Territorial y Servicios Municipales, a la Secretaria del Ayur)tamiento y a la 
Coordinación de Reglamento del Ayuntamiento ConstitLICional del Municipio 
de Jalapa, Tabasco, indistintamente. ¡ 

OOOTSM. A la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios 
Municipales dél Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Jalapa, 
Tabasco. . \ 
SECP{ET ARIA. A la Secretaria del Ayuntamiento Constitucional del Municipio 
de Jalapa, Tat)asco. 
COORDINACION. A la Coordir1ación de Reglan1ento del Ayuntamiento 
Constitucional del Municipio de Jalapa, Tabasco. 
LEY FEDERAL. A la Ley i=ederal sobre Monumentos y lonas Arqueológicas, 

· Artísticas e Históricas. 
INAH. Al Instituto de Antropología e Historia. 
INBA. Al Instituto Nacional de las Bellas Artes. 
LGIPE. t..ey Ger1eral dé Instituciones y Procedirt'1ientos Electorales. 
LEPPET. Ley Electoral dé Partidos Políticos del Estado de Tabasco. 
IMAGEN URBANA. lt'npresión que produce una población de ácuerdo con 
su marco natural constituido por construcciones y fachadas de los edificios y 

\ 

. elementos que la integran: las bardas, cercas y frer)tes de predios, los 
espacios públicos de uso común: parques, jardines, plazas, avenidas, 
camellonés, aceras y los elementos que lós integran, ,el mobiliario urbano 
integrados por postes, arbotantes, arriates, bancas, recolectores de basura, 
rhónurríerltos, paradá de autobuses, cásetas telefóni~as, señalamientos, 
órnato, etc. 

ZONA CI:Ntf\0. Comprende el polígono formado por los siguientes cruces / 
de Calles: ! ·. 1 

\ 
~ ·~ 

A. CALLE MIGUEL HIDALGO CRUCÉ CON EL BOULEVARD JOSE MARIA PINO 
~ ·;: 

SUAREZ . . · 
B. CÁLLl': ANICETO CALCANEO CRUCE CON EL B.OULEV~RD JGSE MARIA. PINO 

SUARÉZ . ·. ·J:i¡ , · • 
C. CALLE GUADALUP~ VICTORIA CRUCE CON EL: BOULEVPlRr.f dQSE ,MARIA PIN.O 

SUAREZ ·~;!.J¡¡~ ~ :' • 1. 'l :~ · ... - .. ' ~ ' . . . 
D. CALLE Gf:NE~AL NIGOLAS BRAVO CRUCE e'CiN EiL 80ÚGE~IÁRD ·JGSE .MARIA 

PINd SUARÉZ : · . ·• : . · • .~~~~~~-
E. CALLE CARLOS A MADRAZO CRUCE CON Et BObEEVABO,."JOS'É MARIA .PINO 

SUAREZ ·· 
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Para mayor claridad se ilustra con el Plano sigu~ente: 

\ \ 

PATRIMONIO HISTORICO. Comprende lél\s edificaciones de tipo civil, religioso o 
público y monumentbs que por $uS característicás estéticas, o por su relación con 
un suceso nacional, se encuentre vinculada a hechos pretéritos de relevancia para 
el Municipio, el Estado y el País, o se encuentra;, dentró de las consideradas por la 
Ley Federal. 

1 

\ 

\ 

( 
\ 

PORTALES O CóRREOóRES. Zonas enmarcadas, e nstituidas por arcos que se ~ 
encuentran ubicadas én la ciudad de Jalapa, y fach~da principal' éiel edi.fieio -del ·. 
Ayuntatniento y otros. . '· . · . :~, : · : 1

• ·: · •. • ,., ·' 
r-. • j t 

r . ' ) 
AREAS VERDES. Superficie dé terreno de usóif'p~í!lblfcó dentro· pel área Ürbán~ o en 

. ,., 
su periferia, provista de vegetación, jardines, arb0leaas 'i eaific·aciones· menores 
complementarias. ~ · · 

¡, . • -·"' 

VIALIDAD. E:s el espacio público destinado á la circtdlaciÓn o desplazamiento de 
vehículos y peatones, considerándose tres tipos de vialidad, la peatonal y la mixta. 
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ANUNCIO. Todo medio de información, comunicación o publicidad que indique, 
señale, exprese, muestre o difunda al público, cualquier mensaje relacionado con la 
producción y venta de productos y bienes, con la prestación de servicios y el 
ejercicio licito de actividades profesionales, cívicas, políticas, industriales, 
culturales, mercantiles, etcétera. 

CARTEL. Papel o láMina rotulada o impreso con letras, palabras, frases, dibujos, 
signos, etcétera, destinados a la difusión de men$ajes al públicó. 

PROPAGANDA. Acción organizada para difundir o publicar bienes, productos, 
servicios, espectáculos, eventos comerciales, cívicos, religiosos, ideologías, noticia,\ 
etcétera. 

CAPITULO TERCERO 

Dt!L PATRIMONIO HISTORICO 

);ARTICULO 6. C:n caso de encontrarse una zona arqueológic~ en el rriunicipió se 
7 deberá realizar los estudios e investigaciones que perMiten elaborar el proyecto que 

garantice la conservación, recuperació(1 y restauración de los bienes, siendo esto 
facultad deiiNAH. 

ARTICULO 7. Para la conservación y mejoramiento de la. imagen urbar1a ef1 la 
ciudad, centros integradores y las poblaciones del municipio,: todas las personás 
estárán a conservar y proteger los sitios y edificios que se encuentren dentro dé las 
citadas poblaciones y en las áreas y en las áreas especificas del r'nuñicipio y que 
signifiquen testimonios váliosos de la historia y cultura del pr!)pio municipio y del 
estado. 

ARTICULO 8. Todos los edificios significativos o de valorpatrimoniál comprendidos 
en las poblaciones y áreas éspecfficas dé la ciudad de Jalapa, deberán conservar 
su aspecto formál actual y no se autorizara ningún cambio o adidón de elementos 

1 
er'l sus faéhadas sin la autorización expresa de la DOOtSM, y conforme a lo 

• l. ' • 1 

establecido en el presente Reglamento y el Reglamento', de Constri:Jeciones para· el -
Municipio de Jalapa. ·•·· ; -- : • 

ARTICULO 1 O. Lás nuevas construcciones o rel'i1bdelacioi1es interiores en lós 
portales se ajustaran al alineamientó original, réspetar~o los pañ~~"i exteriores y 
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prohibiéndose los salientes de cualquier tipo. Se deberá conservar el alineamiento 
original de las construcciones, no autorizándosé el rematamiento de las 
construcciones al exterior ni dejar espacios libres entre constr~cciones colindantes. 

' 

ARTICULO 11. Los propietarios de inmuebles ubicados en el ;área de los portales 
quedar1 obligados a conservan y réstaurar dichos inmuebles previa autorización de 
la autoridad municipal, respetándose para los efectos de la fisonomía original. 

ARTICULO 12. Para el mantenimiento de los portales o corredores y edificios 
existentes alrededor del f:>arque Central, así como el edificio del Palacio Municipal, 
deberá usarse el color o colores oficiales que determine la autoridad municipal. 

' 
ARTICULO 13. El color exterior de la casas habitación deberán mantener uiia \ 
árquitectura similar, el alumbrado público deberá ser uniforme y deberán contar con 
un sistema de nomenclatura y senalamiento vial. 

ARTICULO 14. A efecto de conservar la imagen de la zona C~ntró de la ciudad, se 

/--~~ -) éstablecen como t1ormas básicas dentro de dicha área: 
/1 11 

1.- Utilizar la vía pública como zona de carga y descarga dé bienes o productos 
únicós y exclusivamente en un horario comprendido entre .las 22:00 horas a las 
ó6:00 horas. 

11.- Se restringirá el comercio ambulante así cómo la instalación de puestós fijós ó 

semifijos. . ¡/rJ 
111.- ledas las instalaciones para los servicios públicos dé teléfonos/' énergía 
eléctrica, alumbrado y cualquier otra, deberán ser subterráneas y localizarse a lo 
largo de las aceras ó camellones. 

( 

IV.- Se restringirá la colocación, fijación e instalación dé todb tipo de propagánda, 
ánuncios, etcétera, así como el uso de las carteleras. As.imismo se fJrohibe lá 
colocación e instalación de arlUncios lumirlosos con t~bos de neón, tubos de lut ·-, ·· ·. ~ . 
fluoresbente, anuncios de los aenominadós de "bander-a", asC9omcrp,r.opaganda ert · ·-. 

• '· • f ~. ~. .. h) ~ 

mantas, con las excepciones que consignéli las leyes; y :·aemas re@ larneót<q~s: '\: 
aplicables. . : J ' · : -· , 

. 1' 

V.- Se prohíbe la colocación de aparatos acondicioRaCi·0res.d.~ air.e ~ue ··s0tj[e's~lgan 
de las fachadas hacia la vía pública. ' '-· · ·. · ·~~~: 

~ ...... -~ .. '• ./ .. ·\ 

VI.- Se restringirá y cor1trolara la celebración de everltos-popdÍ(:ires tradicionales que 
, por sus caractérísticas pudieran dañar la imagen urbana del área. 
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CAPITULO CUARfO 

DE LOS PA~QUES, JARDINES, AREAS VEROES Y OTROS BIENES DE USó 
COMUN 

ARTICULO 15. A los parques, jardines, áreas verdes y demás bienes de uso común 
del municipio tendrán acceso todos los habitantes, eón la obligación de abstenerse 
de cualquier acto que pueda redundar er1 daño o deterioro de ~quellos. 

ARTICULO 16. Los espacios abiertos para parques, jardines y áreas recreativas el 
Ayuntamiento deberá conservarlos en óptimo estado de limpieza, empleando 
preferentemente para su habilitación, materiales y elémentos arquitectónicos del 
lugar como flora y vegetación variada de la región. \~ 

',\ 
ARTICULO 17. Sé prohíbe la instalación y establecimiento d~ puestos semifijos y '-<

vendedores ambulantes en los parques, plazas y áreas recreativas y no deberá 
permitirse la instalación de kioscos o puestos fijos pará la ventá de productos de 
consumo para los paseantes en las zonas o áreas aledañas a estos, siempre y 
cuando dicho establecimietito se construya cOii diseños acord~s con la imagen del 
lugar y previamente aprobados por la autoridad municipal. 

ARTICULO 18. En los parques y plazas centrales de la ciudad·, se prohíbe el uso y f 
establecimiento de bicicletas, juegos mecánicos, patinetas y cualquier instrumento Í 
de juégo que pueda ocasionar accidente o poner en riesgo la integridad física de las 
personas que concurrén a los espacios públicos. 

A~TICULO 19. Es deber del Ayuntamiento preservar la aperturá, renovación y 
manténimiento de zonas verdes y dé ótrás medidas de ecólogía para evitar la 
contaminación ambiental y ínejorar la calidad de vida en el municipio. 

ARTICULO 20. El trazó de nuevas vialidades deberá adecuarse a la traza urbana 
existente en la ciudád, centro integradores y las poblacione~ del municipio y a los 
lineamientos que para los efectos establezcan lOs Jan es ide des.a,rrollo urbano. 

1 
estatal y municipal. .. ~ · . , , 

Af'{TICULÓ 21. Las secciones de cada tipo de~~~lidad debetáf, cor~esponder ·a las \, 
especificada~ y establ~ci~as er1 ~os planes_ ~e de~~i:?~ urb,an.o e~-:~ata'L y ~~nicipal, 
y de ser postble, en nrngun caso se perrmtrrán arnplracJone-s dé calles q.~re'"afe.{::ten 
edificios con valor histórico o trázas de calles origililales. "' ;_ _ ...... :; .••• ~~Z'~t~ 

ARtiCULó 22. La apertura, prolongación o an'lpliación ·de -las-vías públicas podrán 
reeUizárse y autorizarse pot lá áutoridad tnunicipál, cuando estén previstas en los 
planes de desarrollo urbano estatal y in micipal o Sé qémuestre causa de utilidad / 



26 DE FEBRERO DE 2020 PERIODICO OFICIAL 10 

pública. El cierre temporal o definitivo de una vía pública soto p!Jeeie autonzarse por 
acuerdo del Ayuntamiento en su caso, fundado en motivos de interés general. 

ARTICULO 23. Las avenidas y bulevares tendrán cuando menos un camellón ' 
arbolado y jardineras con plantas de la región. Se cuidara no pbstruir lá visibilidad 
de los automovilistas y peatones en la colocación de las plantas. 

CAPITUI.O QUINTO 

DEL MOBILIARIO URBANO 

ARTICULO 24. ~o~ postes para la utmzación de servicios públicos deberán ser·\ 
colocados estráteg1camente de manera que no queden frente a accesos, o en 
ésquinas, ni destaquen por su ubicación. Se procurara en todo caso, salvó las 
excepciones necesariás, que los cables queden ocultos, ó adbsádas a los muros. 

1 

1 ARTICULO 25. Los arbotantes de iluminación deberán gt;~ardar un diseño y 
; propórciór) congruentes con el ambiente, fisonomía é imagen de la zona en que se 

ubiqueil. : 

ARTICULO 26. Los arriates y las jardineras deberán guardar :un diseño propio de 
las áreas en que se ubiquen, usando preferentemente materiales y plantas de la 
región. 

ARTICULO 27. Los monumentos deberárl ser proporcionales ál lugar donde se 
ubiquerl, sus dimensiones, materiales, colores y textura serán armónicos eón el sitio 
donde sé encuér1tren y con la identidad foríilal del n1uf1icipió. ~~'> 

ARTICULO 28. El señalamiento de calles, avenidas y los semáforos, res on'éierárl 
a Uil diseño uniforme. 

i 

ARl iCULO 29. La ubicación dé casetas telefónidas. _y :. otros elementos no 
especificados, quedara sujeta a las disposiciones que .dicte la aut?ri.t;'1ad tnunic,ipaí.·.' 

• ~ • -~ ; • #'o • 1 

ARTICULO 30. Las señales de tránsito, casetas y C~;!~.!quier Otfo. rif1ebil iario d~ calles, 
y·¡ serán colocadas de manera que no obstruyañY.cla~l~t';> peatonés\ 1). a la v.i.sitDilidaa" de 

los autom()vilistas. · 

DE LA í=IJACION DE ANUNCIOS, CARt ELES Y Pf\QPAGANOA 

ARtiCULO 31. Se requiere permiso expreso de la autoridad municipal para la 
.. · . . de anuncios, carteles y toda clase dé prpp¡3~anda en paredes, bardas, 
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postes, columnas, muros y en general en la vía pública y en los lugares ae uso 
común. La vigencia de la autorización o permiso será fijada en forma discrecional 
por la autoridad municipal. 

ARTICULO 32. La autoridad municipal podrá negar él permiso si lo est1ma 
conveniente al interés colectivo o contrario a las disposiciones legales ó 
reglamentarias vigentes. 

En instalación de anuncios de establecimientos comerciales, se estara a io 
dispuésto en las Normas r écnicas Complementarias del ~eglamento de 
Construcciones para el Municipio de Jalapa. \ 

ARTICULO 33. El ayuntamier\to determir1ara, los espacios más importantes para la 
colocación de programas, carteles y avisos de información cultural, recreativas y 
otras, cuyo diseño y ubicación deberán ser acordes a lo \que establece este 
reglamento. 

A~TICULO 34. Las autorizaciones a que se refieren las presentes disposiciones 
deberát1 solicitarse por escrito y obtenerse de igual modo ante el Ayuntamiento a 
través de la DOOTSM. Cuando se trate de anuncios o propaganda política, esta se 
sujetara á lo establecido en el en el LGIPE o en el LEPPT, ; según sea el caso, 
debiéndose solicitar ante lá Secretaria, precisandb cuando menos, los datos del 
solicitante, el tipo o clase dé anuncio, éartel o propaganda, la ubicación donde se 
pretenda instalár y la duráción del mismo. Las autorizaciones o permisos que 
otórgue el ayuntamiéntó a favor del permisíonarío no crea11 sobre los lugares o 
bienes ningún derecho real o de posesión, ni de preferencia sot:>re la utilización del ( 
mismo. t)f} 
ARTICULO 35. Cuando se preter'lda fijar o pintar anuncios én ios muro/dí)~redes 
de propiedad privada, se deberá obtener previamente la autorización del p~~pietario 
y presentarla adjunta a su solicitud. 

J ···. \ 
\ 

ARTICULO 36. Eh tódó él Municipio se prohíbé fijar e .irlstalar av.is'és, anuncio~."o \ 
cualquier clase propaganda o publicidad en edificios pwblicos, qie(l'e~:~el pat~imonió ,,\ 
federal, estatal y municipal, monumentos ártí~~co~,.,.li istórico~ t ter,ppiQs,.· estat,~1as, 
kioscos, portales, postes, parques, o que obstruyan de algüñ, · .. odo ··el tránsito 
peatonal y vehicular en las vías públicas y en geneí~al, .. en lo~· lu ~re~ 9~~.sider~dos 
de uso público o destinados a un servicio público, s~l'l® awtér:j~aci0n f)xpresa y~ por 
escrito por la autoridad rnunicipal. · '· J• • 

AF{TICULó 37. En los anuncios, carteles y cualquier clase de publicidad o / 
/ 

propaganda que se fije en la vía publica, se prohíbe utJiiz.ar,palabras, frases, objetos, 
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i 

1 

'. '··. 

\ 

graficas o dibujos que atenten contra el Orden público, la moral, la aecenc1a, e1 nonor 
y las buenas costumbres o contra las autoridades oficiales. 

ARTICULO 38. En la construcción gramatical y ortográfica de los anuncios, carteles, 
propaganda y murales, deberá utilizarse correctarnente el idioma español. No se 
permitirá fijar anuncios o dar nombres a los establecimientos en idiomas diferentes 
al español, salvo que se trate de dialectos nacionales. · 

Cuando se trate de una zona turrstica y los anuncios se refieren a nombres propios, 
razcmes sociales o marca industriales registradas e informaGión, los particulares .. \ 
previa autorización del Ayuntamiento podrán utilizar otro idioma. 

A~IICULO 39. Sin la previa autorización de la autoridad municipal, está prohibido 
colocar anuncios en mantas o cualquier otro material atravesando calles o 
banquetas, b que sean asegurados a la fachadas, en árboles o postés; cuando se 
autorice su fijación, esta no podrá exceder de quince dras, ni quedar la parte inferio·r 
del anuncio, a menos de tres metros de altura sobre el nivel de la banqueta. 

ARTICULO 40. Queda prohibido colocar anuncios o propaganda que cubra las 
placas de la nomenclatura o numeración oficial. 

ARTICULO 41. Respecto a la propaganda electoral, todos lps partidos políticos 
deberán solicitar y obtener de la autoridad municipal el permiso respectivo para 
fijarse, instalarse, pintarse o pegarse durante las bampañas électórales en el 
municipio; lo anterior sin perjuicio de lo previsto en el LGGIPE o en el LEPPEt, 
según sea el caso, y de lo establecido en las presentes disposiciones. .JA7 
~~TICU~O 4~. ~odos los partid~s político~. quedan oblig~dos ~ retirar dentrp' de l~s 
qutncé d1ás s1gu1entes a la fecha de elecc1on correspondiente, 'toda su pro~aganda 
élect6rál instalada en el municipio. ' 

ARTICULO 4:3. Cuando al vencimiento del término dé la áutorización o permiso, no 
hayán sido retirados cualquier tipo de anuncios, cart~le~ o .. propaganda, éeJ 
Ayuntaltliento ordenara el rétiro de los mismos y los gasto~ ·que ·FesLiten ser.án a 
cargo del permisionario. "·: , 

~ ·--- . , . . ... 

A~11CULO 44. Los anuncios y adornos que se in~talen . duran:te la terT}po·radá 
fiavideña, en las fiestas cívicas nacionales o en even1os 'ofieialés, se suj~táran .• ~ las 
disposiciones de este ordenamiento, debiendo r~(i'f'ar.se=:6il·~ tér.mi'oe· ae dichas 
temporadas y eventos. 
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CAPITULO SEPTIMO 

DE: LAS OBLIGACIONES DE LOS HA81TAN1ES 
' 

ARTICULO 45. Es obligación de todos los ciudadanos del municipio contribuir y 
coadyuvár en la preservaciór1, conservación y mantenimiento de la imagen urbana 
a través de acciones de limpieza, remodelación, pintura, forestación de los bienes 
inmuebles de propiedad pública o privada del patrimonio histórico, de las áreas 
verdes y recreativas y en general dé todos los bienes del uso común. 

ARTICULO 46. Los propietarios o poseedores de edificaciones tendrán las 
siguientes obligaciones. 

a).- Consei"Vas en buen estado las fachadas de sus inmuebles. 

b).- Tomar las medidas necesarias para garantizar la seguridad de los transeúntes 
con motivo de la realización de obras de remodelación o pintura en las fachadas de 
sus inmuebles. 

e).- Solicitar én su csso, el auxilio de las autoridades municipalés o competentes, 
cuando haya riesgo inminente contra la seguridad de las personas. 

d).- Al concluir la realización de las obras deberán dejar lill'lpia el área de la vía 

pública ocupada. . . l 
e).- Las demás que determine la autoridad municipal. : · 

ARTICULO 47. Los comerciantes, prestadores de servicio y empresarios d berán: 

a) Proporcionar el mantenimiento necesario para conservar én buen estaao 
los anuncios ae sus establecimientos. . 

b) Gararítizar la seguridad de los transéúntes eón motivo de la colocación, 
uso ó retiro del anuncio. 

e) Retirar él anuncio al término de la vigencia d
1 

su autorización, permiso o 
licencia. , 1

;;;, _ • -·' _:.~. (:,, 

d) Barrer o limpiar el pasillo o andador ~or.respbndi~nte a 'sÚJ área· 
diariamente. __ fw · ·.~ ·' r · · . 

fl , • t.. J r • ·'· • 

e) Ejecutar las labores propias de sus negodbs ·6nican)~rif4én'·e( i nferiÓr de 
sus Establecimientos. -~~-:~ ,.·· ·-;. :.~'ff ; , "* 

ARTICULO 48. E$ obligación de los vecinos de fraccionarnientos, unidades 
hábitacionales y condominios, mantener limpias las aceras o frente de sus casas y 

1 
\ ' 1 
\ 

\ ' 
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-
\ 

andadores, así< como conservar las áreas de su uso común y jardines que se 
encuentren dentro de los mismos. · 

CAPITULO OCTAVO 

Di: LAS PROHIBICIONES A LOS HABITANTES 

ARTICULO 49. Con el objeto de mantener, preservar y conservar la imagen urbana 
de la ciudad y las poblaciones del municipio, queda prohibido: · 1 

a) Pintar las fachadas dé establecimientos con los colores de las marcas y \K· / 
productos anunciantes o patrocinadores. \ ., , / 

b) Fijar o pintar anuncios de cualquier clase o materia en edificios públicos, ~~~ 
monument~s, escuelas, templos, equipámientó urbano p~blico y ~~s~es; \ 1\ ¡· 
casas particulares, bardas o cercas, salvo en los casos o cond1c1cmes ·~ ~ 
previstas en el capítulo respectivo en los sitios que estorben la visibilidad del ) 
tránsito o las señales colocadas para la regulación del; en los muros y 
columnas de los portales. 

e) Fijar propaganda con productos adhesivos que dificulten su retir 
dañen las carteleras. 1 

d) Borrar, cambiar de sitio, estropear o alterar los nombres;, letras y rfi 
las calles, plazas, jardines, paseos y demás lugares públicos. 

e) Mantener érí la vía publica vehiculos inservibles o en C~llidad de o atarra. 
f) Que los comérciantes obstruyán la via publica, ya sea con los bienes que 

expendan o con tos implementos que utilicér'l para realizar sus actividades 
comerciales. 

g) Arrojar basura o conectar desagüe de aguas negra~ a los sistemas dé 
drenaje pluvial. 

CAPITULO NOVENO . 
DE LAS LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y P.ERMIS05 

• 1 , 

ARTICULO 50. Para la realización de cualqui~r otfii} o ·actlpd~ ~ imag~n urbqna, 
fijación dé anuncios, carteles y propagánda Cóffr~rcial y de :setvicios :dentro del 
municipio, se requiere la obtención de autorización 6- pe miso de lá .. pooi:-sM,,para 

1 

( 

( '· .. '-.. 

la fijacióh de anuncios, carteles y toda clase· -Gi'e p~GJ3a§anda ~ pelít1 .. a de 
espectáculos y diversiones publicas dentro dél · inur)J~fp·io';, las autorizaciones 
correspondientes deberán solicitarse y obtenérse ant~f lá Secretaria del ,...)~~ .· 
Ayuntainiento. -" \! 

• A , ~ J \! 
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ARTICULO 51 . Para la realización de toda obra se deberá solicitar perrniso o 
licencia de construcción, ampliación, remodelación o adecuación en la zor1a Centro, 
debiéndose acornpanar un anteproyecto de la obra a realizar y ajustarse a las 
disposiciones que para tal efecto prevé el Reglamentó de ; Construcciones del 
Municipio de Jalapa en vigor. 

ARTICULO 52. L.as solicitudes de autorización o permisos deberán contener: 

a) Nombré y domicilio del solicitante. 
b) Ubicación del inmueble en el que se vaya a llevar a efecto la obra, 

modificación, colocación de anuncios o propaganda, etcétera. 
e) Álbum fotográfico del inmueble en su caso. 
d) Para el caso de colocación de anuncios y propaganda en propiedad ajena 

el solicitante, deberá presentar la conformidad · expr~sada por escrito del 
legítimo propietario. ¡ 

ARTICULO 53. Son nulas y serán revocados las licencias, autorizaciones y \)/ \' 
permisos, en los siguientes casos: IÍ 

f líAÁ 

a) CuándO los ~atos proporci~nado por _el solicitante .. r~sul~en f.also~. . . ·?"') f , 
b} Cuando hab1éi1dose autonzado al t1tular de la hcenc1a, autonzac10 o ! 

permiso, pará efectuar trabajos de conservaciór1 y mantenimient o 
colocación de anuncios O propaganda, no realice lo$ mismos, déntro del (}::L7~ 
término establecido. 

e) Er1 caso de que después dé concedida la licencia, a4torización ó permiso 
sobre un proyecto o anuncio determinado, estos sean diferentes o 
tnodificaaos. 

ARTICULO 54. La autoridad municipal rnantendrá vigilancia constante para verificar 
que las obras de conservación o manteriimiento ásí como la cofocación de anuncios 
y propaganda, se ajusten a lo señalado en las autorizaciones o perMisos otorgados . 

.. ,... t . 
·' ' 1 ,/·-· 1 ' ••• ' ..... : .. • •• ; f / . 

ARTICULO 55. Los Ayuntamientos o Consejos MWrfiCi8ales x.Ja Stpére~r.ia ~odrán 
suscribir convenios de coordinación, para la autorización ~e s01ititudes, licencias, /: 
permisos, álineamientós, expedición de números ofíCiales,·factibilidad de uso del \\ / 
suelo, subdivisión y fusión de prédios, rectificación de medidas, autorizaciones o .!-.;; 
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concesiones, materias del presente Reglamento, con las dependencias y entidádes 
federales a través del Sistema de Ventanilla Única. · 

ARTICULO 56. Las licencias, permisos, autorizaciones o concesiones que se 
expidan efl contravención de la Ley de Ordenamiento Sustentable del territorio del 
!:stádo de tabasco, sus reglamentos, este reglamento o los Programas de 
Desarrollo Urbano serán nulas. 

ARTICULO 57. La persona física, jurídica colectiva y publica, que pretenda realizar 
obras, acciones, servicios ó inversiones en materia de lmagen:Urbana y Desarrollo 
Urbano deberá obter1er, previa a la ejecución de dichas acciones u obras, las 
lic~ncias y aut~~izacionés corres~~ndientes de 1~ .auto.ridad ~unicipa.l, la cual estará \ 
obligada a venf1car que toda acc1on, obra, serv1c1o o 111vers1on sea congruente con \ 
este Reglamento y la Ley de Ordenamiento Sustentable del Territorio del Estado dé ( 
Tabasco y sus programas. · ! 

. ¡\ ' 
1 • ' / 

ARTICULO 58. Las licencias y autorizaciones a que se refiere el articulo anterior, '.. )/ 
señalara los usos ó destinos de áreas y predios, permitidos, condicionados o ·-j 
prohibidos, con base en los lineamientos previstos en los programas materia dél 1 
presente Reglarnento. ; M v; ¡ 
ARTICULO 59. Los objetivos de las autorizaciones y licencias emitidas med~~l 1 

, 1 1 
Sistema de Ventanilla Unica son los siguientes. 1 6517:. 

a) Identificar el inmueble relacionado con las autorizaciones y licencias 
mencibr'ladas derttro de su contexto urbano o rural, otor~ando la 
cortsiguiente protección a sus titulares respecto dé la legalidad de la 
acción Ll obra de desarrollo inmobiliarió que va a realizar. 

b) Apoyar la planeación de il'lfraestructura, équiparnientos y servicios 
urbanos. l 

r
. 

/ 
./" 

e) Co~tro.lar ~u~ ~ódá acción~. obrá, sérvici6 o ~n~ersiótl en máteria de Imagen e 
Urbana y Desarrollo Urbano, sea congruent~iqoq ~1 -preseA~e Reglamento '- ., 
y la Ley de Ordenamiento Sustentable del Térritorip ·del Estado de, '"·· 
~abasco y l~s ~ro~ramas apli_ca?les. . -. , ; . 

d) Señalar las llm1tac1ones, restncc1o11es o allnéam1ent0s_,que a cada área o 
predio le disponen el presenté Reglamento. y ·ra ·Ley 'de Ordenamiento -.< 
Su~tet1table del l'erritorio del Estado ~e -raba§cb q -_lo;j.Geªramas ' 
aplicables. , : ~ 

e) Evitar el establecimier1to de Asentamientos·- HL.Jmariós irregulares, 
1 

fraccionamientos y condominios ál marger1 de ·este Reglamento y Leyes ¡, 
en vigor. , /;; ;í 

11 1 \ /1/.1 
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f) Señalar el aprovechamiento y aptitud del suelo de acuerdo con la 
legislación y programas aplicables. 

g) Conservar y mejorar el patrimonio histórico, artísti.co, arquitectónico y 
cultural. 

1 ,..... • - __ ....._ ......_ 

ARTICULO 60. Lás autorizaciones y licencias que se expidan ·mediante el Sistema 
dé Ventanilla única no constituyen ni certifican constancias de apeo o deslinde 
réspecto de tos inmuebles de Clue se traten, ni acrediten la propiedad o posesión de 
los mismos. 

ARTICULO 61. Las licencias, permisos, alineamientos, expedición de números 
ofiCiales, factibilidad de uso de suelo, subdivisión y fusión de predios, rectificación 
de medidas, áutorizaciones o concesiones materias del presente Reglamento que 

.. , se expidan mediante el Sisterr1a de Ventanilla única, contendrán y proporcionaran 

1) los propietários o solicitantes: · 

a) Trazo Plano del predio o área con ubicación geo-referenciado, medidas y 
colindancias firmádo por un responsable técnico titulado con Cedula 
Profesional y grado académico con carrera dé Ingeniero Topógrafo, 
Ingeniero Civil, Arquitecto, Ingeniero Arquitecto, Ingeniero Municipal o 
Ingeniero Constructor Militar coi1 la finalida~ de ampara la 
responsabilidad de la representación gráfica y técnica. 

b) Los antecedentes jurídicos de propiedad o posesión .del área o pr 
e) La identificación catastral. 
d) El núlilero Oficial. 
e) El uso y destino actual, así cotnó el que se pretende utilizar en él área ó 

predio. r 
f) El alineamiento respecto a las calles, guarniciones y; bánquetas. }:~?;/ 
g) La asignación de usos o destinos permitidos, compátibles, prohibidos b / ' 

condicionados, de acuérdo con lo previsto en los Programas de Desarrollo ,.-.... 1. 
Urbano aplicables. .. . . ;:; . . ( '\. \( 
Las restricciones dé urbanización y éonstm1~f~prt;,,que correspondan ,~é '.\\-.,. · 
conformidad con él tipo del fraccionamie to, conoominio, barrio, colonia ._·,, >·, 
O. zona --r·· •· -~ · .. ··-~, ~~ · J 

• .. .. , '·1:-~1>; ' ' ' • f ' •, '·.'·.~ 

i) La valoración de inmuebles del ~atrimonio: ·histórico, .artístico, ,_\.<~:\;· 
arquitectónico y cultural. .:~ · · ~;mx, '-.j 

j) Los demás datos, elementos, criterios o lir1earrtíe 'tqs que s( derive~ del 
preser1te Reglamento y la Ley de Ordenamiento Sustentable del Térritorio 
del Estado de tabasco y dé los Programas aplicáblés. 

1 • ., 
·"' ,' 

/ 
?--" 
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ARTICULO 62. Las licencias y autorizaciones tendrán la vigencia que determine la 
disposición legal o reglamento correspondiente y podrán ser prorrogadas por 
determinación de los mismos. 

CAPITULO OECIMO PRIMl:RO 

DE LAS SANCIONES Y RECUA.$05 

ARTICULO 63. El Presidente Municipal a través de la DOOTSM o de la Secretaria 
del Ayuntamiento en términos de este capítulo, aplicaran a los infractores de este , 
Reglamento las siguientes sanciones: · 

a) Apercibimiento. 
b) Multa de 1 hasta 350 veces de la Unidad de Medida :y Actualización. 
e) Arresto administrativo que no excederá de treinta y seis horas. 

1 .. 

\ 
\ 

\ 

d) La suspensión de la obra. ',. ¡ 

Las sanciones a que se refiere este artículo se aplicaran tomando en consideración í 

las circunstancias siguientes: / j 
a) La gravedad de la infracción. 
b) Las condiciones personales y económicas de infracción. fr ~. / ? 
e) La reincidencia en la infracción. jfl 1 

1 1 
1 / 
1 .' 
t i 

ARTICULO é34. Para los efectos de este Reglamento, se considera reincidente al 
infractor que dentro del término de un año cometa dos veces cualquier infracción. 

ARTICULO 65. Én el casó de que la multa aplicada iló sea cubierta dentro del 
término de setenta y dos horas, la autoridad municipal podrá proceder al arresto 
administrativb que se entenderá conrnuta al importé de la multa o solicitar a la 
birección de Finanzas Municipal eféctué el cobro de la multa~ correspondiente. 

-· ~·. -. #·-- ¿. 1 ., 

·v /.- ARTICULO 66. Lá autoridad municipal notificara sus ,resol.úeiones a través de.los \ 

/ 

émpleados designados para este efecto a los infractor.es del _p r¡es.ente Reg'la~E?nto, · \ 
' concediéndoles un plazo que no exceda de guiríce días :para q'u'e corr.ijan las 

anomalías que hubieran incurrido y den cumplirníe to ·a --~·~s ,d_ispbsiciqnes. Si ' 
transcurrido el plazo señalado no se hubiere dado ctJm¡~limú~'ntb' a" lo disp·uésto por 
la autoridad municipal, esta lo realizara y ordenara a la ... Bii,ec~íón..-d~Fin,anzas 
Municipal el cobro de los gastos correspondientes. Lo' dlspue~to erí éste artículo se 
aplicará sir1 perjuicio de las sanciones administrativas aplicábiE:~s a los infractores. 

• )1 
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ARTICULO 67. En contra de las resoluciones de la autoridad municipal encargada 
de la aplicación de este Reglamento, procederán los recursos establecidos en el 
Capítulo V del Título Decimo Primero de la Ley Orgánica de los Municipios del 
Estado de Tabasco, en la forma y términos previstos en dicha ~ey. 

TRANSITORIOS. 

PRIMERO. El presente Reglamento entrara en vigor a partir del día siguiente de su 
publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

SEGUNDO. Se derogan todas aquellas disposiciones municipales reglamentarias o 
administrativas que se opongan al presente Reglamento. 

TERCERO. Se concede un término de treinta días a partir de la vigencia de este 
Reglamento a las personas físicas y jurídicas colectivas para re,gularizar la situación 
de los aparatos acondicionadores de aire que estén instalados' hacia la vía pública, 
a fin de dar cumplimiento a lo establecido en la fracción V del artículo 14 de este 
ordenamiento. 

tn cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 29 f¡·acción 111,:47, 52 y 65 fracción 
11 de la Ley Orgát1ica de los Municipios del Estado de Tabasco, promulgo el presente 
Acuerdo para su debida publicación y observancia en la Ciudad de Jalapa, Tabasco, 
residencia oficial del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Jalapa, 
Tabasco, México, el30 de enero de 2020. : 

Profa. María 
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Mtro. Benja ín Pérez Pérez 
Síndico de Hacienda 

.. 
C. Wilmert 'F~Ig néio Almeyda Gómez 

Octavo Regidor 

·--"· .. ~· ~,__,_Q;;;z:6r'-;,é'_·~----
C, Autérive Herrlánd&z Cruz 

Décimo Regidor 

Lic. Ma.ris~la Méndez Méndez 
Tercer Regidor 

1 ,/ / 
/Í / ' ' (' ' '/1/ :-(. / 
' ! ' J'' 1 / ¡··" ,/' 

{ 

.. , ,· . ¡~ /1 . 1 

1 '!/''. '/; . ·, ,, l 1 ··--

~,i:i~ .. Maria F~rn~nda Moreno Evoli 
/ Quinto Regidor 
¡ 

;;e c:¿ --
Lic. Norma ~áfricia Castro Garcia 

· /Sé'ptimo Regidor 
~ 

.. 
érez Hernández 
Regidor 

/~ 
C. Marí~ del Rosario Moralés Pérez 

¡ béci\0 Primer Regidor 
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El presente Acuerdo se expide én la Sala de Cabildo del Palacio Municipal de 
Jalapa, tabascb, el 30 de enero del año 2020. Dan fé, la Presidenta Constitucional 
dél Municipio de Jalapa, los representantes de la Comisión de Gobernación y 
Seguridád Pública, y el Secretario del ntamiento. 

ndez· 
ICipjo de Jalapa 

/.--lo Ramírez 
el H. Ayuntamiento PRESIDENCIA MUN~lPAL 

1 . 
1 

\. \ / 
\ 1 

' . 
... 
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